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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

Lima, 14 de octubre de 2025  

 

Carta N° 572-2025-Aidesep 

 

 

Señor 

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA 

Presidente 

Comisión de Constitución y Reglamento 

aalegria@congreso.gob.pe  

 

Señor 

LUIS ANGEL ARAGÓN CARREÑO 

Vicepresidente 

Comisión de Constitución y Reglamento 

laragon@congreso.gob.pe  

 

Señor 

JUAN CARLOS LIZARZABURU LIZARZABURU 

Secretario 

Comisión de Constitución y Reglamento 

jlizarzaburu@congreso.gob.pe  

 

Señora 

PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS 

Comisión de Constitución y Reglamento 

pjuarez@congreso.gob.pe  

 

Señor 

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA 

Ministra de Cultura 

fvalencia@cultura.gob.pe  

 

Señor  

PERCY YHAIR BARRANZUELA BOMBILLA 

Viceministro de Interculturalidad del Ministerio de Cultura 

pbarranzuela@cultura.gob.pe  rmgarciap@cultura.gob.pe 

 agonzales@cultura.gob.pe 

 

 

Señora 
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SILVANA EMPERATRIZ ROBLES ARAUJO 

Presidente de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente 

y Ecología del Congreso de la República 

srobles@congreso.gob.pe  

cpaaaae@congreso.gob.pe 

 

Señora 

RUTH LUQUE IBARRA 

Congresista de la República 

rluque@congreso.gob.pe  

 

Señora 

SIGRID BAZAN NARRO 

Congresista de la República 

sbazan@congreso.gob.pe  

 

Señora 

SUSEL ANA MARIA PAREDES PIQUE 

Congresista de la República 

sparedesp@congreso.gob.pe  

 

Señora 

FLOR AIDEE PABLO MEDINA 

Congresista de la República 

fpablo@congreso.gob.pe  

 

Señora 

MARÍA ELIZABETH TAIPE CORONADO 

Congresista de la República 

mtaipe@congreso.gob.pe  

 

 

Con copia: 

 

Señorita 

JANE ANTTILA 

Jefa de la Misión Técnica en el Perú 

anttila@un.org 

 

Señor 

ÍTALO CARDONA 

Director de la Oficina de la OIT para países andinos 

secretariaosra@ilo.org 
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Presente.- 

 

 

Asunto: Rechazo por la eliminación de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos, 

Afroperuano, Ambiente y Ecología en el Dictamen del Reglamento de Senadores y 

Diputados; y solicitamos la incorporación de la misma a fin de no vulnerar los tratados 

internacionales.  

 

 

De nuestra mayor consideración: 

  

Reciba un cordial saludo de parte de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva 

Peruana - AIDESEP, organización indígena fundada en 1980 que representa a 64 pueblos 

indígenas amazónicos, 9 organizaciones regionales, 109 federaciones y 2 439 

comunidades amazónicas. 

Nos dirigimos a ustedes, para expresar nuestra profunda preocupación y rechazo a la 

omisión de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y 

Ecología en los dictámenes recaídos sobre los siguientes proyectos de Resoluciones 

Legislativas del Congreso: 

● N° 7337/2023-CR, 8665/2024-CR y 10599/2024-CR, que propone la Resolución 

Legislativa del Congreso que aprueba el Reglamento del Senado. 

● N° 7343/2023-CR, 8663/2024-CR y 10598/2024-CR, que propone la Resolución 

Legislativa del Congreso que aprueba el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Esta decisión constituye un retroceso significativo en la garantía de los derechos de los 

pueblos indígenas, ya que la Comisión de Pueblos ha sido históricamente un mecanismo 

clave para la protección, promoción y seguimiento de los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas, incluyendo la defensa de sus territorios, culturas y recursos naturales, 

por lo que la omisión desconoce las necesidades específicas de los pueblos indígenas, 

debilitando la representación política y la supervisión de temas que nos afectan 

directamente. 

Esta medida contraviene los principios de participación y consulta establecidos en la 

legislación nacional y en instrumentos internacionales, como el Convenio 169 de la OIT, 

que exigen espacios institucionales especializados para garantizar la protección de 

nuestros derechos colectivos. 
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En consecuencia, exigimos que se reconsidere esta omisión y se garantice la existencia y 

fortalecimiento de la Comisión de Pueblos en ambos Reglamentos, asegurando la 

atención específica de los asuntos que afectan directamente a los pueblos indígenas del 

Perú. 

Atentamente,  


